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S U M A R I O 

PüEilDEIICIi DE U JDHTA 
ltC»IC> DEk Í8TAD0 
0/ífen,-DÍ8poniendo que el recargo 

que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de ios derechoi 
de Arancel durante la segunda de-
cena del corriente mes sea el 1T7'30 
porlOO.-Pág, 4745. 

|tii>II8I(ii 81 MR I O U L T U M 

t I W i U t f t B R I D O U ¡I I I 

Wen.-Sobre depuración del perso-
nal de la Inspección provincial Ve-
terinaria de León.—Pág. 4748-
iiiin» DI CULTURA Y EnggfttKa 
rrf«n.—Confirmando en los dere-
chos que pudieran corresponderlé. 
por razón del cargo que desempe-

^ liaba, al encargado de Curso del 
i Instituto de Santoña, D. Oscar Gar-
Icla Qonzálei.—Pág'. 4746. 
ten.-Idem Idem del Instituto de 
Quernica, D Alberto Torres An-
árés.-Pág. 4746. 

írden.-Idem Idem del Instituto de 
Reinosa, D. Santoe Daniel Alvarea 
Antolin.-páe. 4746. 
)rden -Idem Idem del Instituto de 
Santoña D. Juan J. Cobo.-Pág. 4646 
Wm.-ldem fdem del instituto de 
Santotla, D. Luis Duque Martin.— 
Píg. 4746. 
We/i.-ldem Idem del Instituto de 
jantofia, D. Juan Asenslo Lópea.— 

r¿en.-ldem Idem Oficial de la Se-
cretarla del Instituto de Reinosa, 

Timoteo Ruiz Campo-Pág. 4746 

Cmsioii D B O b r a s * P u b u o m 

T CoHUHIOAGIONEg II II 
Orí/e/J.—Sobre aclaraciones a las <5r-1 

denes de 10 y 15 de julio último parar 
rebaja del 25 por 100 a las mercan-
cías facturadas con destino a la 
Zona Española de Marruecos.—Pá-
gina 4747. 

• Orden. -Reincorporando al servicio 
del Estado al Capataz de Peones 
Camineros, Santiago Díaz Fernán-
dez - P á g . 4747. 

Ordlen.—Decretando la separación del 
servicio del personal de Peones ca-
mineros que se cita, afecto al Ser-

• \ vicio de la Jefatura de Obras Públl-
cas de Santander, y la Incorpora-

' ción al sel vicio del Estado délos 
camineros afectos a los mismos ser-
vidos que se citan.—¡Pág. 4747. 

Orden — Separando definitivamente 
del -servicio al Cartero rural de La 
Vileta (Baleares), D. Juan Colóra 
Aibons.-Páe. 4747. 

Orden.—\á&xa ídem al Cartero rural 
de Urraca-Miguel (Avila) Macarlo 
Burguillo Hernández.—Píg. 4747. 

Orden.—\átm idem al Cartero urbano 
de Avila, D. Eustaquio iVelázquez 
Cillán.-Pág. 4747. 

Orden - Idem idem al Cartero urbano 
de Avila, D. Alejandro Calvo Jimé-
nez.—Pág. 4747. 

Orden.—Idem idem al Cartero rural 
de [Viana (Navarra) D. Ildefonso Ji-
ménez Jiménez.—Pág. 4747. 

SiCBETiiU Di >UE8m 
A s l m l l m o l o n e a 

Orden —Concede asimilación de Far-
macéutico 2." al 3." D. Cándido 
Alonso Gómez.-'Pág, 4748. 

• • JM 
Orden.—Cesan en el empleo de 8ap« 

gento* provisional D Leandro Lé> 
pez Soto y otros. —Fág. 4748. 

D M * l n « a 

Orden.—Pasan a los destinos que IB' 
dica los Oficiales de Infantería don 
José González Garda y otrot.—Pá-
ginas 4748 y 4749. 

Orden,—Pasan a los destinos que IH< 
dica los Jefes y Oficiales de Caba-
llería D. Antonio Térras Pardo y ' 
otros - P á g 4748. 

Orden —Idem al 4 " Regimiento ]!«•• 
ro de Artillería al Capitán D. Ma-
nuel Díaz Cuflado.-Pág. 

SaMUtoelMM 
Orden.—Idem para empleo tnperlor a 

los Jefes de Caballería D. Rafael 
Ibáfiez de Aldecoa y UrcuIIu y otrsa. 
- P á g . 4749. 

Orden.—Habilita para el empleo de 
Auditor de División al de Brigada 
D. José Casado G a r c í a . — P á ^ a 
4749. 

•«dalla Mlttttw 
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Oficial Moro Hamed Ben Mlmun. 
- P á g . 4749. 

Orden.—Idem Idem al soldada del Ba- . 
, tallón de Cazadores de Arapilei 
D. Teodoro Zazo Alvares.—Pági-
na 4748. 

Anuncios oficíale* 
Comité de Moneda Extranjera.—Caa 

bios de compra de moneda. 
Admlni(trail6B ds Jnitisla 
Edictos y requlsltorlai. 

fesitlencia d e la J u n t a 

Técalca de i E s t a d o 

miidad con la propueata foimnladai 
por esa Comisión, dispongo:, 

Qne el recargo qne debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel cortespon-
dientes a las metcancías isipottadai 
7 exportadas por las mismu dutas-
t* It segunda dtceoa del eonlcotc 
mw 4« dicitfflbn. y cuyo pago baya 
it tfcctuar»* sn moneda da pUt» eio 
pa&oU o HUctec dtl Baaco « 
ftib «ISEM da hMcda m w i á i 

dentó sefenial y úete mtetofl otfli 
treinta y nueve centésisiaa pot dentó. 

Dios guarde a V. E. mnchoa año*. 
Burgos. 9 de diciembre de 1937. 

— n Año. J i ionf j^. «IBiaadKa 
Jordana. 
Ssfiot Praldiat i a« U ¡ C Q B Í É U Í | L 

H«6i(n4a. 

474» 
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Comisión de HgricDitnra v T r a -
ba io Hgr ícola 

ORDEÑES 
Vistas las aíligenciáS pracfícaaáa 

ÍJáta deputar la actucíón del perso-
nal de la Inspección Provincial Vete-
rinaria de León, dependiente de esta' 
Comisión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, según lo dispuesto en el De-
creto-Ley de 5 de diciembre de 1936, 
y en virtud dé las facultades que me 
confiere la Orden de 1 tíe septiem-
bre del presente año, he dispuesto las 
sanciones siguientes: 

Suspensión de dos años de empleS 
y sueldo, a partir de la fech» de pu-
blicación de la presente disposición, S 

Don Primo Poyatos Page, Inspec 
for Provincial Veterinario. 

Lo que comunico a V. S. para ira 
conocimiénto, cumplimiento y trasla-
do a los interesados y demás efectos. 

Dios guarde 'a V. S. muchos años. 
Burgos, 7 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal. = El Presidente, 
Eufemio Olmedo. 
Señor Jefe de la Inspección Pro'^ri-

cial Veterinaria de León. 

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA 

ORDENES 
ExcmS. St.T Visto él ciepeaíenfe 

Instruido a don Oscar García Gon-
zález, Profesor Encargado de curso 
ael Instituto de Santoña (Santander)'; 
de conformidad con la propuesta de 
lá Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 19315 
y Ordenes de l'O del mismo mes f 
&ño y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, he resueltoT _ 

Confirmar en los derechos qué pu-
sieran corresponderle por razón del 
cargo que venía desempeñando 'a. doH 
Oscar García González. 

Dios guarde a V. E. ñíuchos ános. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937. 

'—II Año Triunfál.=:P. D., El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Buñer. 
Señor Presiaehíe Be lá CómlsIiSñ He 

CuUura y Enseñanza. 

Bsemoi. Sr.T Visfií el éJtpeaicñfS 
Instruido á don Albetfo Torres An-
Hfís, Profesor Encargado de curso 'del 
Instituto Elemental de Quernlcjit Bd 
canformidsd con la ¡ptopncsta de !íi 
Comlílóft Pnl fn« f íSuíeBftBail 51 

coñ arregid 5 lo aisplestó en él De-
creto de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero, para su aplicación, 
he resuelto: 

Confirmar eií los aerecHos que pu-
aieran corresponderle por razón del 
cargo que venía desémpeñando, a don 
Alberto Torres Andrés. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.=P. D., El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enriqué 
Suñer. 
Señor Presidenfe 'de IS Comíáóri 00 

Cultura y Enseñanza. 

Excnio. Sr.? Visto él éJEpedieníé 
instruido a don Santos Daniel Alva-
rez Antolín, Profesor Encargado de 
curso del Instituto de Reinosa (San-
tander); de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del mismo 
ines y año y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, he resuelto: 

Confirmar én los derechos que pu-
dieran corresponderle por razón del 
cargo que venían desempeñando, a 
aon Santos Daniel Alvarez Antolín. 

Dios guarde aW. E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunf-al.=P. D., El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión Sé 

Cultura y Enseñanza. 

Excma. Sr."! Visíó el éxpeaienfé 
instruido a don- Juan José Cobo Bar-
quera, Profesor Encargado de cursó 
en el Instituto de Santoña (Santan-
der)"; de conformidad con la pre-
puesta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del mismo 
ínes y año y 17 de febrero pasadd, 
para su aplicación, he resueltoT 

Confirmar en los derechos, que ¡pu-
dieran corresponderle por razón del 
cargo que venía desempeñando, a Sori 
Juan José Cobo Barquera. 

Dios guarde a V.' E. muchos años. 
Burgos, 9 de diciembre de 1937, 

—II Año Triunfal.=P. D., El Vi-
cepresidente 'de la Comisión, Enriqtié 
Suñer, 
Befior Prcíiaenle 'de lá Comidió 01 

Culíotí y EnseSanz^ 

Esvíng, Br.f Viaid 61 íspedietité 
lostraíilo doü Lwía .Ihtqiie Mar-
tíín̂  &rpie§Qi gnofttgA^ ga imied ^ 

el InsHtuto de Santoña 
Ser); de conformidad con la ptc 
puesta de la Comisión de Cuitan] 
y Enseñanza y con arreglo a lo fr 
puesto en el Decreto de 8 de noTimr 
bre de 1936 y Ordenes de 10 del mir 
mo mes y año y lY de febrero pj-1 
sado, para au aplicación, Le w] 
i3uelto: 

Oonfirmar en loa derecHoa que p? I 
dieran corresponderle por razón dil 
cárgo que venía desempeñando i 
don Luis Duque líartía. 

Dios guarde a V. E. muehós aío) 
Burgos, 9 de diciembre de 193í,-| 

n Año Triunfal.—P, D.—El Viw I 
presidente de la Oomiaión, Emiqiíj 
Suñer. 
Señor Presidente de la OomMijl 

de Oiiltura y Enseñanza. 

Exorno. Sr.: Visto el expedienlil 
instruido a don Juan Asensio K'j 
pez, conserje del Instituto Nacioiill 
de 2* Enseñanza de Santoña (Sa f f l 
tander); de conformidad con la p t í j 
puesta de la Comisión de Cul t i 
y Enseñanza y con arreglo a lo d 
puesto en el Decreto de 8 de noriei 
bre de 1936 y Ordenes de 10 m| 
mismo mes y año y IT de febi 
pasado, para su aplicación, te f j 
suelto: 

Confirmar en los dereoHoi 
pudieran coffresponderle pdr 
del cargo que ve^a desemp ' 
a don Juan Asensio López. 

Dios guarde a V. E- muchos a» 
Burgos, 9 de diciembre de 153'" 

n Año T r i u n f a l . — p . — 
icepresidente de la Comisión,. 
Suñer. 
Señor Presidente de la OofflisiSi» 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo, Sr.:" Visto el 
instruido a don Timoteo Euiz' 
póo, oficial de Secretaría áel ^̂  
tituto de Eeinosa (Santanderji 
conformidad con la P^P^^® f j 
Comisión de Cultura y J™®̂  j 
y con arreglé a lo dispuesto e» 
Decreto de 8 de noviembre de • 
y Ordenes de 10 -del mismo B 
año y 11 de febréto pasado, 
BU aplicación, he resuelto: 

Confirmar en los derechos 
dieran corresponderle por ] 
cargo que venía desompoaan'"̂  | 
Son Timoteo Euií Oampfio. , 

Dios guarde a V. E-
Burgos, 9 de dloiombrc''® 

n Año Tr lunfa l^P . J f ®J 
oepreflldentadelaOomlBifin»' 
Bufier, 
Señor PresiÜente 'd(j I». 

Oiüíwa % »SiifiB«fl' 

4746 
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Comisión de Obras Públicas 
y Gomunicaciones 

O R D E N E S 
Dmo. Sr.:; Presentándose en 

! práctica algunos inconvenientes para 
• la ejecución de lo dispuesto en las Or-
denes de 10 y 15 de julio de 1932 
sobre rebaja de 25 % a las mercan-
cías destinadas a la ^iona Españpl^ 

I de Marruecos. 
Teniendo en cuenta la necesidad 

; de garantizar que toda mercancía fac-
¡ turada con arreglo a las citadas Oí» 
I denes, al ser retirada de la estación 
! con destino al muelle de embarque 
i (operación que realiza el consignata-
, rio por su cuenta y sin intervencióa 
I ni vigilancia posible), si es en efecto 

conducida a éste y embarcada, evi-
; tándose filtracionís y cambios de des-
aino, 

A propuesta de la Comisión de Ha-
cienda (Sección de Aduanas) y de la 
Comisaria del Estado en la Compañía 
de M. Z. A., he dispuesto: 
, 1.° Al retirar las expedlcioaesi 
facturadas con arreglo a la tarifa es-
pecial de reducción del 25 %, los 
consignatarios depositarán en la Caja 
de la estación de destino el importo 
de dicho 25 % de portes rebajado,; 
mediante recibo, como garantía de 
que las mercancías son conducidas BIÍ 
muelle o Aduana de embarque. 

Dicho depósito será devuelto al 
consignatario en el acto, al presentar 
loa certificados de embarque en la 
Península y desembarque -en Africa, 
de las expediciones a que se rcíiera,, 
expedidos por las Aduanas correspon-
dientes. 

Tanto estos documentos como el 
recibo habrán de ser visados por el 
Interventor del Estado, que tomará 
la oportuna razón. 

2," El párrafo anterior será agre-
gado tomo condición quinta a las 
condiciones de la tarifa especial apro-
bada por está Comisión en Z de ju-
lio de 1937. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 1937. 

—11 Año Triunfal.=El President?, 
Mauro Serret, 
Señor Jefe del Servicio Militar )de, 

Ferrocarriles.—^Valladolii 

que comunico a y . S. pata sij 
conocimiento, ¿el interesado y ¿emái 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 3 de diciembre de 1937. 

i—II Año t r iunfa l .=P. D., g i 
sidente, Mauro Serret. 
Señor Ingeniero Jefe ¿e Qbias 

blicas de í-eón. 

Vistos los expedientes instruidos ^ 
peones camineros afectos al servicio 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Santander, que remite V. S. en octa-
va relación, fecha 28 de noviembre 
próximo pasado, éista Presidencia ha 
acordado lo siguiente: 

1." La separación, con pérdida de 
toda clase de derechos, de los peones 
camineros que se relacionan a conti-
nuación: 

Saturnino Gutiérrez Martín, 
Ciríaco García Mazón. 
Gregorio Gómez Mancebo, 
Simón Ruiz Ruiz, 
Alfredo López Cuadra. 
Domingo Diego Pardo. 
Juan Sánchez Bravo. 
2." La incorporación al servicio 

del Estado de los peones- camineros 
«Iguientes: 

Ildefonso Martínez Martínez, 
Pedro Rojo Fernández. 
José Alonso Alonso. 
Juan Ruiz Cobo. 
Evaristo Toribio Toribio. 
3." Que continúe en situación de 

excedente el peón caminero Indalecio 
Porras Ruiz. 

Lo que comunico a V. S. para ra 
conocimiento, de los interesado» y 
demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 3 de diciembre de 1937. 

—II Año Ttiunfal.=P. D., El Pre-
sidente, Mauro Serret. 
Señor Ingeniero Jefe de Qbraa 

blicas de Santander. 

Vista la comunicación de V. B. 
; fecha 27 de noviembre próximo pa-
lado, con información favorable acer-

I ca del peón caminero capataz Santia-
p Diez Fernández, afecto a esa Je-
fatura; esta Presidencia, de acuerdo 

I con la propuesta de V. S., ha resud-
j to que el capataz de peones camine-
ffflencionado se incorpore al ser-
Ntio di} P«í($i8,-

ílmo. Sr.'l yistó b propuesta 
esa Dirección, gue se sirve elevar a 
esta Presidencia, con fecha de hoy, 2 
de con^rmidad con la misma, he te-, 
nido a'bien acordar la separación de-s 
i&nitiva, con baja en el respectivo eŝ  
calafón, por estar comprendido en 4 
Decreto 108 de 13, de septiembre y ej 
de carácter de Ley de 5 de diciembre,, 
ambos de 1936, del cartero rural d? 
Urraca-Miguel (AvilaX don Macang 
Burguillo Hernández. -

Dios suarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 30 de noviembre de ,1,93?;.. 

—II Año Triunfal,=P. P, , SI EoS» 
sidente, Mauro Serret. 
Señor Director de Correos, 

nmo. Vista la propuesta da 
esa Dirección, que se sirve elevar 
a esta Presidencia, con lecha de 
}xoy y de conlormidad con la mis-
ma, he teñido a iaien acordar la 
separación deíinitiva, con baja en 
pl respectivo escalafón, por estar 
comprendido en el Decreto 108 áe 
13 de septiembre y el de carácteí 
de Ley de 5 de diciembre, ambos 
de 1936, del Cartero urbano con 
destino en la Principal de Avila, 
don Eustaquio Velázquez CiUán. 

Dios guarde a V. I. muclios añoe. 
Burgos, 30 de noviembre de 1837. 

. - n Año T r i u n í a l ^ P . D ^ E a & f h 
Bidente, Mauro Serret. 
Señoi: Director de Corre»». 

limo. Sr.: Vista la iJropuesta de 
esa Dirección, que se skve elevar a 
esta Presidencia, con fecha de boy, y 
de conformidad con la misma, he te-
nido a bien acordar la separación de-
finitiva, con baja en el respectivo es-
calafón, por estar comprendido en el 
Decreto 108 de 13 de septiembre y 
el de carácter de Ley de 5 de diciem-
bre, ambos de 1936, del cartero ru-
ral de La Vilcta (Baleares), don Juan 
Colom Albons. 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Burgos, 30 de noviembre de 1937. 

«—II Año TriunfaL=P. D., El Pre-
sidente, Mauro Serret. 
Señoí Director dé Correos, 

Hmo. Sr.: Vista la propuesta 
de esa Dirección de Correos, quQ 
ee sirve elevar a esta Presidencia, 
con íectia de íxoy y de conformi-
dad con la misma, he tenicip a 
bien acordar la separación defi-
nitiva, con baja en el respectivo 
escalafón, por estar comprendido 
en el Decreto 108 de Í3 de s e p -
tiembre y el de carácter de L e j 
de 5 de diciembre, ambos de 1839, 
del Cartero urbano con destina 
pn la Principal de Avila, don AlQ^ 
Jandro Calvo Jiménez. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Burgos, 30 de noviembre de 1937. 

— n Año Triunfal.—P. D.—El Pifi^ 
sidente, Mauro Serret. 
Señor Pirector de Correos, 

Qmo. Br.'f Vista la propuesta aqi 
esa Dirección, que sirve elevar a 
esta Presidencia, con fecha Üe hoj! 
y de conformidad con la misma, 
he tenido a bien acordar la sepa-< 
ración definitiva, con baja en el 
respectivo escalafón, por estar 
comprendido en el Decreto 108 de 
P de seiptten^bre P^r^otfis 
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ae Ley áe B CB diciembre, amboa 
tfe 1986, del Cartero rural de Vía-
va (Navarra), don Hdeíonso Jl-
m ^ z Jiménez. 

Dios guarde a V. L muclios años. 
Burgos, 30 de noviembre de 1937. 

^-H AJao T r lun í a l ^F . Pre-
lldente, Mauro Serret. 
•eñor Director de Ciorreoa. 

Secretaría de 6uerra 
e R D E N B S 

áidmUMlcmei 

Coa Htcglo a lo preceptaado tñ 
lá Dccreto aátB. .110 de la Junta de 
pefeaca N ac i o n > 1 y disposicionei 
complementarías, K concede la asimi-

. bcióa de Farmacéutico segundo al 
Fannacéutico teicezo, con destino en 
la Fannacia Parque de la Sexta Re-
gión Müitac, don Cándido Alonso 
(Qámob por loa méritos y dicunstan' 
fías que en el mismo concunen. 

Burgos, 7 de deciembre de 1937. 
•i-U Año Ttiunfal.==El General Se-
«Stapc^ Gomán Gil Xoste. 

B«Jiui 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de MoviU-
sación, Instrucción y Recupera-
ción, cesan en el empleo de Sar-
;ento provisional de Infantería 
. Leandro López Soto y D. Eu 

genio García Herranz, con des-
tino en el Batallón Cazadores 
Serrallo, núm. 8, y en el Ejército 
del Centro, respectivamente, pa-
sando a la situación militar que 
les corresponda. 

Burgos 6 de diciembre d e 
1937.=Segundo Año Triunfal.=-
E1 General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

DestbiM 

Poc Moloción de S. B. el Gcnera-
liiú&o de los Ejércitos Nacionales, pa-
las a los destinos que se indican loa 
Ofidaisf de Infantería que se relacio-
««a » continuación: 

Capitán habilitado pata Coman-
(áante doa José González Gatcia, a 
disposición del Ezcmo. Sr. General 
Jafe del Ejército del Centro. 

Capitán don Marcos Basán Cano, 
t ídem, en comisión. 

Idtm <loA Emilio Eacndioo Car-
taco, ft ídem. 

Idsm doa Manuel Moreno, al Ba-
mióa CaMdorti d« Melilla aúm. 3. 

l é ü i í.^s ¥muLá$ I M i i g s » 

Romera, al Grupo de Fuerzas B-egu-
lates Ceuta núm. 3. 

Idem don Juan Reyna Anabal, aÜ 
ídem. 

Idem don Femando Rodrigo Ci-
fuentes, a disposición del Excmo. Se-
ñor General Jefe de la Legión. 

Ideni don Enrique Ruiz Pérez, » 
ídem. 

Idem don Angel Montojo Naya, a 
ídem. 

Idem de Complemento don Juan 
José Berza Arana, a ídem. 

Capitán don Segundo Casas Bar-
tolomé, ^ Regimiento de Canos ¡de 
Combate núm. 2. 

Idem don Alberto Lafneote Mar-
tínez, al ídem. 

Teniente habilitado para Capitán 
don Manuel Batangua Cabo de Villa, 
a disposición del Excmo. Si. General 
Jefe del V Cuerpo de Ejército. 

Idem ídem ídem don Pascual Es* 
cobedo Millán, a ídem. 

Idem Ídem ídem don Césax An-
llrés, Sanz, a ídem. 

Idem ídem ídem don Bartolomé 
Alvarez Trasbonas, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Idem ídem ídem don Francisco An-
tolinez Merino, a ídem. 

Idem ídem ídem don Angel García 
Brandón, a ídem. 

Idem ídem ídem don Calixto de 
la Cámara Gómez, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Idem ídem ídem don José Dután 
Otero, a ídem. 

Idem ídem ídem don Francisco 
Fernández Borrego, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Idem ídem ídem don Antonio Mu-
ñoz Fernández! al Grupo de Fuerzas 
Regulares Ceuta núm. 3. 

Idem ídem ídem don Joaquín Or-
tega Rosas, al ídem. 

Idem ídem ídem don Rafael Suviza 
García Nieto, al ídem. 

Idem ídem ídem don Ricardo ]Rniz 
Schacbt, al ídem. 

Idem ídem ídem don Juan Martín 
Marieu, al ídem. 

Idem ídem ídem don Manuel Agus-
tín Sánchez, al ídem. 

Idem ídem ídem don Cecilio Ur-
bano Ortega, al ídem. 

Idem ídem ídem don Santiago Fer-
nández Gaxcía, i[ Batallón C^dore s 
de San Fernando núm. 1. 

Idem ídem ídem don Roberto AI-
varez de la Corte, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe pirec-
to de Milicias. 

Idem ídem ídem doa Andtéa Ara-
gón de Breas, a ídem. 

Idem ídem ídem doa Filix BallN-
(WM M V i l » íd tn . 

Idem ídem ídem don Atjwq CA 
derón Azcona, a ídem. - - ^ 

Idem ídem ídem .don Setafin Fiili 
Sola, a ídem. ^ 

Idem ídem ídem don Francii» 
García Sánchez, a ídem. 

Idem ídem ídem don Antonio Gon-
eález Rodríguez, a ídem. 

Idem ídem ídem don Ftaacucq 
Hernández Sánchez, a ídem. 

Idem ídem ídem don Rodolfo Jíj. 
peno Márquez, a ídem. 

Idem íd«m ídem don Esteban Leo-
nés Albert, a ídem. 

Idem ídem ídem don Jerónimo Mo' 
tillas Arenas, a ídem. 

Idem ídem ídem don José Pudo 
Alcázar, a ídem. 

Idem ídem ídem don Bonifacio 
Saiz Mazas, a ídem. 

Idem ídem ídem don Antonio Sin-
chez Villanueva, a ídem. 

Idem ídem ídem don Juan yddi< 
vía Useña, a ídem. 

Teniente de Complemento doa 
Manuel Gutiérrez Martínez, de Sub-
instructor de la Escuela l^litar dt 
Jerez de la Frontera, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del Ejéi-
cito del Centro. 

Idem ídem don Francisco Gai^ 
j^uiz, de ídem, a ídem. 

Teniente jprovisional don Francifr 
co García Repiso, de ídem, a iden. 

Idem ídem don José Barra Done-
nech, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Francisco Cotio 
Cabo, de ídem, a ídem. 

Teniente de Infantería Marina doa 
Manuel Bengoa Pérez, del Regimien-
to de Infantería Zamora núm. 29, i 
disposición del Excmo. Sr. Gmd 
Jefe del Ejército del Norte, ea copii-
sión. 

Idem de Complemento don Enri-
que Bañuelos Gómez, del Regimiento 
de Infantería América núm. ?3j i 
de Castilla núm. 3, en comisión. 

Idem provisional don ^lrtoro CĴ  
llego Roselló, actualmente a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe da 
Ejército del Centro, a la Primera Bn-
gada Mixta Legionaria. 

Idem ídem don Cirilo Go o mI íI 
del Castillo, de ídem, a ídem. 

Alférez provisional don AlbítW 
López Ruiz, de Subinstructor de U 
Escuela Militar de Jerez de la ftoü-
tera, a disposición del Excmo, Senof 
General Jefe del Ejército del Centro-

Idem ídem don Julián Rodnguei 
Menéndez, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Manuel líartto" 
de la Tone, de ídem, a ídeffl-

Idem ídem don Manuel de la Fo^ 
te González, al BataUón Catfdo» 
de Las Navas núm. 2. 

Idem ídem don Caríoi OidíSf 
Romero, del Regimiento é* In»"«' 
sk GrsMd» l/> I 

i m 
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I ijel Bxcmo. St. General Jefe M lEjíl-
I ó» del Sur, en comisión. 
I idíffl ídem don Raimundo del Va-
lle Almazán, a disposición del Exce-
I lentísimo Sr. General Jefe Superior 
Ide las Fuerías Militares ¿e Martuc-
I COS. 
I Idem ídem don Ricardo Pradilla 
I Upa, al Batallón Cazadores de Me-
I lilla núm. h 
I Idem ídem don Antonio Delgado 
I Huetua, al Grupo de Fuerzas ^egU' 
I lites de Melilla núm. Z-
I Idem idein don Luís Arcos LópejE^ 
I il ídem. 
I Idem ídem don Ildefonso Gonzá-
I \a Manjón, al Grupo de Fuerzas 
Igolates de Ceuu núm. 
I Idem ídem don Isidoro Sambei 
iHeranz, a disposición del Excmo. Se-
I s o i General Jefe Directo de Milicias. 
I Oñcial Moro Sidi Mimun Ben Ab-
Idar, al Grupo de Fuerzas Regulares 
• Melilla núm. 
I Idem ídem S i d i Mohamed Ben 
IMabamed Shasnic, de Tiradores de 
l lfni, a disposición del Excmo. Sr. Ge-
laetal Jefe del Bjército del Centro, en 
• comisión. 
I Burgos, 7 de diciembre de 1937. 
| - I I Año Triunfal.=El General Se-
laecuio, Germán Gil Xuste. 

• Foi conveniencia del servicio, 
•puan a los destinos que se expre-
•MO, los Jeíes y Oficiales del Al-
i n a de Caballeria que a couUnua-
•dón se relacionan: 
• Cotoandante don Antoiüo T o -
•tres-Pardo Asas, a la Milicia Na-
•cloual del V Cuerpo de Ejército. 
• Idem retirado don Baíael del 
•Solai y Vives, a disposición del Ex-
•celeatisimo Sr. General Jefe del 
•Kléiclto del Norte, para los Bex:-
•viclos de Remonta. 
• Capitán don Pedro Mantaras y 
•Barcia Pelayo, del Establecimien-
• t o de Cria Caballar y Remonta de 
•Marruecos, a disposición del Bx-
•celentísimo Sr. General Jefe del 
•Ejército del Centro, en comisión. 
• Idem don Antonió Cuadrado Co-
•lotado, al Regimiento de Cazado-
• t e s Taxdír número 7. 
• tom don Manuel Díaz Calderón, 
•oei Begimlento de Cazadores Es-
• P ^ número 6, al Regimiento de 
•Puros de Combate número 2. 
• retirado, habiUtado pa-

Capitán, don Félix Arias Ro-
• J f ^ z . al Regimiento de Cazado-

B âmeslo número 10. 
don Francisco Tudela Her-

f ^^ Regimiento de Cazado-
• w ™ ^^tiuejos número 8, a la 
• K ^ Transportes a 

• ídem don Rafael García del Pra-
fla I» Rfwry» 

Transportes a lomo, al Regimiento 
de Cazadores los CastiUeJoa nú-
mero 9. 

Idem de Complemento don "Rl-i 
cardo Benedi Mir, del Regimiento 
de Cazadores los Castillejos núme-
ro 9, a disposición del Excmo. se-
ñor General Jeíe del Ejército del 
.Centro. 

Alférez de Complemento don Ra-
fael Jlmeno Aziaar, del Regimien-
to de Cazadores Taxdir número 7, 
al de los Castillejos número 9. 

Idem Idem don Luis Tranque 
Santos, del Regimiento de Caza-
dores Farnesio número 10, a la 
Milicia NacionaL 

Idem Ídem don Felipe Moneada 
.Guerrero, del idem, a la misma. 

Idem provisional don Alejandro 
Comiero Suúrez, del Regimiento 
de Cazadores España número 5, 
a la 2.' Brigada de Flechas Negras. 

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
— n Año Triunfal=El General Se-
cretario Germíto GU Yuste. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina al Cuarto Regimiento Ligero 
al Capitán de Artillería don Manuel 
Díaz Cuñado, ¿el Décimo jElegimiea-
to Ligero. 

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El General Se-
creurio, Germán GU .Yuste. 

HabiIitaojk>nei 
Por resolución de S. E. el Genera-

lísimo de los Ejércitos Nacionales de 
di. del actual, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a los 
Jefes del Arma de Caballería que se 
relacionan a continuación: 

Teniente Coronel don Rafael Ibá-
ñez de Aldecoa y Urcullu. 

Comandante don Jesús Varela Cas-
¡tro. 

Idem retirado don Emilio Molina 
Caireño. 

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
'—II Año Triunfal.=E1 General Se-
aetório, Germán Gil Xuste. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimb de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para el empleo de Auditor de 
División al Auditor de Brigada reti-
rado don José Casado García, que 
desempeña la Jefatura de la Audito-
ría de la Sexta Región Militar. 

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal.=El General Se-

cretario, Germán Gil Xuste. 

Medalla MlUtar 
S. E. el Generalisímo de los Ejér-

citos Nacionales se ha dignado 
conceda la Medalla MUltai; «1 oa» 

cial moro de prl t iera clase Hamed 
Ben Mimum, por los méritos qua 
se detallan a continuación: 

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
—II Año Trlunlal=El General Se-
cretario, Germ&n Gil Xuste.. 

Méritos que te citan 
Tomó parte en la operación rea-

lizada por la 4.* columna el dia 
12 en Cazalegas; el día 17̂  en Los 
Cerralbos; el dia 25, en el combate 
reaiizaao sobre el Fuente del Rio 
Guadarrama y trincheras, y el 
efectuado el día 28 en las inme-
diaciones de Bargas, distinguién-
dose en todas las operaciones y 
mereciendo especial mención por 
su comportamiento y arrojo en la 
del día 28 antes mencionado. Este 
oficial, al mando de su sección, se 
distinguió de manera extraordina-
ria en cuantos combates tomó par-
te el Tabor, levantando el espíritu 
de sus tuerzas y dirigiéndolas con 
feliz éxito, contribuye de manera 
poderosísima, con su prestigio per-
sonal y sosteniéndose frente a un 
enemigo muchas veces superior en 
número, al mejor resiütado de las 
operaciones, hasta que fué herido 
el dia 28 de septiembre, después 
de haber contribuido grandemente 
al frente de su sección a la gran 
victoria conseguida este día sobre 
las fuerzas enemigaa, que fueron 
derrotadas, dejando numerosos ca-
dáveres y material en nuestro po-

' I*' ' 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-

citos Nacionales, se ha dignado con-
ceder la Medalla Militar al soldado 
del Batallón de Cazadores de Arapí-
les núm. 7 don Teodoro Zazo Al-
varez, por los méritos que a conti-
nuación se detallan. 

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal.=E1 General Se-

cretario, Germán Gil Yuste. 
Méritos que se atan 

El día 19 del mes de octubre últi-
mo, para ocupar las alturas de Cere-
ceda y Bosque de la Mediana (Astu-
rias); a fin de proseguir el avance or-
denado por el Mando, fué herido 
gravemente e s t e soldado en lucha 
cuerpo a cuerpo con el enemigo, y 
dando pruebas de una serenidad y un 
valor dignos del mayor elogio, siguió 
combatiendo sin retirarse de la línea 
de fuego, hasta que, herido de nuevo 
por explosión de una granada de ma-
no enemiga, con pérdida del pie iz-
quierdo, cayó al suelo, donde aún 
continuó alentando a sus compañe-
ros con gritos de iViva España I y 
I Arriba España I, dando a todos un 
ejemplo de abnegacióa y 
^ sacríficis», 
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Anuncios oficiales 
eomiíé de Moneda Exíranlera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 10 de! diciembre 
de i987, de acuerdo CÜU las diapo-
sicioaes uüciales: 
P . I V I S A 8 P R O C E D E N T E S D B G X E O R T A -

C I O N E S I 

Francos 1» » t: t'.i, tt.»» t* » ti íxsjs 
Libras. .JJ û tj, n ̂  i«:i 
Dólares «... f - i n'j. 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark .... 
Belgas 

distancia». - Oficina Vizcarelza. 
Apartado 55. San Sebastián. 

.. ...'.i tt... B..J 
(.,... [I... 
ll.. "i It» »J Florines... 

Escudos... 
Peso moneda legal .. . 
Coronas checas .. . 
Coronas suecas .. . 
Coronas noruegas 
Coronas danesas... 
D I V I S A S L I B R E S I M P O R T A D A S V O I . U W 

T A R I A y D E R I N I T I V A M E N T B í 

• ifciji 

29,0Q 
á2.43 

.8,58 
^5.15, 

196.35 
3,45 

L44.70, 
4.72 

38,60 
2,65 

30.00 
2.19 
2.14 
1.9,Q 

36,25 
53,05 
10,72 

245,40 
!Í8,25 

3,30 

Francos 
Libras , 
Dólares 
Francos suiaos . . . . . . 
Escudos.,. ,,, 
Peso moneda legal' ... 

•̂LacCgDilewi * 

Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos 

Sección de propiedad Industrial 

Concédese licencia explota-
ción patente 132,244 «National 
Pneumatlc Compnny», por mejo-
ras en los mecanismos conmuta-
dores.-Oficlna Vizcarelza. Apar-
tado 55. San Sebastián. 

Concédese licencia explota-
ción patente 132,254 National 
Pneumatlc Company, por mejo-
ras en los mecanismos conmuta-
dores.-Oficina Vizcareiza. Apar-
tado 65. San Sebastián. 

Concédese licencia explota-
ción patente 111,557, otorgada a 
Societé Nouveile de Construc-
tions Tolephoniques (Brevets 
Tchoubritch-Derval). Por «Per-
feccionamientos en los circuitos 
selectores automáticos para tele-
fonía Q transmisión de señales a 

Concédese licencia explota-
ción patente 132,363 «Ceskoslo-
venska Zbrojoba A. S.» , ppr un 
cargador accionado para la ex-
pansión de gases para ametra-
iadoras y similares. Ofertas al 
>Jégociado de Propiedad Indus-
rial. - Palacio de la Audiencia, 
Burgos. 

Concédese Ucencia explota-
ción patente 135,753, otorgada 
a Rudolf Zwerina & Hermann 
Stolfa, por «un proyectil cohete 
c o n mecanismo disparador >, 
Ofertas al Negociado de Propie-
dad Industrial. - Palacio de la 
Audiencia. Burgos. 

Concédese Ucencia explota-
ción patente 97,617, otorgada a 
Excelsior Feuerloschgerate A. Q. 
y Han» Burme.later, por un pro-
cedimiento para producir líqui-
dos generadores de espuma, una 
espuma ext ntora de incendios. 
Oticina Vizcarelza. Apartado 65, 
San Sebastián, 

Concédese Ucencia explota-
ción patente 124,026, otorgada a 
F. L. R. Reúne por mejoras én 
los acopiamientos metálicos para 
tubos. Oficina Vizcarelza. Apar-
tado 55. San Sebastián. 

« . 

Ofrécese licencia explotación 
patente 114,809, C. Martínez, 
máquina para hilar el esparto, 
junco y vegetales similares. Viz-
carelza. Apaítado 55. San Se-
bastián. 

Maschinenbau A. Q., por 
chamuscador de gas para me-

. chas de todas clases». Oficina 
Vizcarelza. Apartado 55. San 
Sebastián. 

Concédese Ucencia explota-
ción patente 122,260, otorgada a 
M. Walter Ochsenbein, por «un 
mando de contadores en máqui-
nas con ruedas de travesanos, 
provistas de dientes defijación>. 
Oficina Vizcareiza, Apartado 55. 
San Sebastián. 

Concédese Ucencia explota-
ción patente 101,411 y adición 
1 0 4 , 7 3 4 , o t o r g a d a ! a » M a b a g » 

i m 

Concédese licencia explota-
ción patente número 134,921,] 
concedida a la S. A. de los ai.. 

Puos Establecimientos Skoda dj I 
izen (Checoeslovaquia), poij 

«una máquina de émbolo C O D I 
anillos de empaquetadura deaJ 
tolubrificaclón». Dirigirse aOl 
ciña Vizcarelza. Apartado 55, | 
San Sebastián. 

Concédese Ucencia explota-1 
clon patente núm. 123,695, otoi-
gada a I. Q. Farbeinindustrle,! 

f )or «un procedimiento parala 
abricaclón de pigmentos com-j 

piejos». Oficina vizcarelza.Apa['j 
tado 55. San Sebastián. 

Ofrécese Ucencia explotactoj 
patente 1 1 1 , 9 9 1 , otorgada! 
L. F. W. Léese por uu procelf 
miento para recuperar zinc, Oill 
ciña vizcarelza. Apartado 55,| 
San Sebastián. 

Concédese Ucencia exploli' 
clón patente nüm. 133,206, otoi-l 
gada a Socleta Anónima P. I.AJ 
Pradottí Idrofiliaffini, por 'Pefl 
feccionamientos en la fabrica'! 
clón de vendas para curaciones»,I 
Oficina Vizcarelza. Apartado 541 
San Sebastián. 

Concédese Ucencia explota-I 
clón patente 127,183, otorgad! 

M Hermann y Román Liechty, P 
un vehículo articulado de «1 
férrea con bogas glrator'as 
gidas de un' solo eje. OficM 
Vizcarelza. Apartado 55, ba»i 
Sebastián. ' 

Concédese Ucencia expf j 
clón patente 121,886, otorga ' 
la Sociedad Suiza para la con p 
trucción de locomotoras V 
qnlnas Winterthur (SuW 
3na válvula inyectora de ¡ I 
bustible para motores de J 
bHstión interna. 0!l9lnM«"j 
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elza. Apartado 55. San S e b a s -
lllán. 

» 

Concédese Ucencia explota-
Iclón Patente 119,644, o to^í ída a 
l U u g N o w a c k A. Q . u n o Dr . R l -
Ichard Hessen por «Un procedi-
I m i e n t o de fabricación de Resito-
lles». Oficina Vizcarelza. Aparta-
Ido 55. San Sebastián. 

— - -• 

Concédese licencia explota-
felón patente 131,946, otorgada a 
iFernand Sornet, Philippe Gros-
Ipierre&Jean Garchery Fiis por 
«Nuevo procedimiento para d o -

Irar bizcochos, pasteles, pan y 
productos anáogos» . Oficina 
VIzcarpiza., Apartado 55. San Se-

[bastián. 

Concédese Ucencia explota-
íción patente 118.365 por «proce-
•dlmlento fabricación tubo de v i -
drio por medio de máquina espe-
clal>. Oficina Vizcarelza. San 
Sebastián. 

J • 
en 95 South Street, Bostón (Mas). 
fPerfeccionamientos en l^is de-
vanadoras o bobinadoras mecá-
nicas de tambor para hilados». 
S e conceden Ucencias de explo-
tación de esta patente. Dirigirse 
al Registro de la Propiedad In-
dustrial, Palacio de la Audiencia, 
Burgos, o a los Sres. Clarke, 
Modet y Cía, Agencia General 
de Patentes y Marcas, Verga-
ra, 6, primero, San Sebastián. 

I I ^ 

Patente Española 123,950.— 
Wlldt and C.°, residente en Ade-
laida Work, Lelcester. «Perfec-
cionamientos en máquinas para» 
fabricar tejidos de punto». S e 
conceden licencias de 'explota-
ción de esta patente. Dirigirse al 
Registro de la Propiedad Indus-
trial, Palacio de la Audiencia, 
Burgos, o a los Sres. Clarke, 
Modet y Cía, Agencia general de 
Patentes y Marcas, Vergara, 6, 
San Sebastián. 

— 1̂1 Año Tnünfal. = El VÍMpresl-
dente, Enrique Suñcr. 

.Idmlnlstraclfln da Jastlcla 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Concédese licencia explota-
ción certificado, adición 128,855, 
lor «mejoras en procedimiento 
abricación tubo de vidrio, por 

medio máquina especial», paten-
te principal 118,365. Oficina Viz-
carelza. Apartado 55, San S e -
bastián. 

Explotación de patentes.—Nú-
mero 130,468 cProcedimlento y 
aparato para estabilizar y regu-
lar la marcha de los moto-com-
prensores a régimen variable». 
Manuel Bolívar. Apartado 222. 
San Síbastián. 

Patente núm. 131,797.—«Ge-
nerador moto-comprensor de pis-
tón libre y de carrera variable, 
para la producción de un gas 
comprimido y recalentado», a 
favor de Páteras Pescara. El 
concesionario de estas patentes 
concederá licencias de explota-
ron a quien lo solicite, por m e -
diación del Registro de Prople-
Mdlnduatrlfil. Manuel Bolívar, 
Apartado 222, San S e b a s t i á n , _ 

Patente Espaflols 1 2 7 , 8 1 3 . -
universal WIndIg C,», residente 

Concédese Ucencia explota-
ción patente 122,618 otorgada a 
Paul Schimitd por «Un procedi-
miento para producir fuerzas mo-
trices fde reacción) en aeropla-
nos» . Oficina V'zcarelza. Apar-
tado 55. San Ŝ  bastían. 

Comisión de Cultura y Enseñanza 

Incoado ante esta Comisión expe-
diente para clasificar como benéfico-
Hocente, de carácter particular, lá 
Fundación instituida en Antequera, 
provincia de Málaga, por doña Elena 
Ovelar del Arco, denominada "Ele-
na del Arco, Viuda de Ovelar", 

Esta Comisión ha dispuesto, 'en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43' de la instrucción de 24 
de julio de 1913', conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda-
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora-
bles, a contar desde el inmediato á lá 
publicación del presentí edicto en el 
"Boletín Oficial del Estado", plazd 
Sutante el cual se hallará de manifies-
to el expediente 'de referencia en IS 
Sección de Fundaciones Benéfico-Do-
centes de la Comisión, de diez U 
ihaflaná a 'dos de la tarde. 

Lo q«e se hace público parS gené» 
tal conaclntiento, 

Dntgog. nofUiml)» ^ P I Z . 

4 r 9 i 

i3areo de Avila 

D. Antero Rodríguez MartínT 
Juez de instrucción nombrado 
)or la Comisión provincial de 
ncantación de bienes por el 
ístado de Avila, para la tra-

j mitación de expedientes de 
responsabilidad civil, con arre-
glo al Decreto de 10 de enero 
último, 

Por el presente edicto hago 
saber: Que por providencia de 
esta fecha, recaída en la pieza 
de embargo dimanante del ex-
pediente número 1^6, contra el 
vecino de esta villa Saturnino 
Domínguez Jiménez, he acorda-
do sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte 
días, las siguientes fincas e m -
bargadas como de la propiedad 
del mismo, sitns en este término 
municipal: Coreado titulado de 
la Casa Grande, al sitio de su 
nombre, su cabida tres celemí-, 
nes largos de trigo en sembra-
dura, o 10 áreas y 80 centláreas, 
linda por saliente calle de las 

• Platerías, por donde tiene su en-
trada, mediodía calle del Pozo, 
poniente casa y corral de Jacinto 

• Soria, y norte calle de Moreta. 
Dicho cercado no se halla en la 
actualidad sembrado, constitu-
yendo simplemente un corral, 
que ha sido tasada pericialmen-
te en 250 pesetas . Dentro del 
mismo han sido construidas h a -
bitaciones destinadas a vivien-
da, valoradas en 500 pesetas; 
otra habitación destinada a ta -
ller, cuyo valor , es el de l'.5Q0 . 
pesetas, y dos naves destinadas 
a guardar coches, tasadas en 
3.750 pesetas , -

La subasta'tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
el día 20 del próximo mes de di-
ciembre, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones! 

1,® No se admitirán ffosturaa 
que no "cubran las dos terceras 
partes del avalúo expresado. 
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2.' Para tomar parte en la 
subasta ha de hacerse previa-
mente la consignación de una 
cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del valor de los bie-
nes que sirve de tlpv, para la su-
basta, y 

3." Que los Ilcltadores debe-
rán conformarse con los títulos 
de propiedad de los bienes, que 
estarán de manifiesto en la Se-
cretarla para que puedan exami-
narlos, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros, previ-
niéndoles que dichos títulos de 
propiedad son los relativos a la 
finca en primer lugar descrita, 
sin que se hayan presentado 
otros posteriores, por lo que ha-
brá de tenerse en cuenta lo es-
tablecido en el artículo 1497 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, en 
su relación con el 103 del Re-
glamento Hipotecarlo. 

Dado en Barco de Avila a 12 
de noviembre de 1937.==II Año 
Triunfal. = El Juez Instructor, 
Antero Rodríguez.=Por su man-
dado: El Secretario, judicial, Ce-
sáreo González. 

San Sebastián 

B u r g o s 
D. Antonio de Vicente Tutor y de 

Guelbenzu, Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, 

Por el presente que se acordó 
publicaren este periódico oficial,' 
en providencia do hoy, dictada 
en el sumario que s e sigue en 
este Juzgado con el número 112 
del corriente año por sustración 
de valores que don José Villa-
campa y Pérez del Molino tenía 
en el Banco de Bilbao, en iVla-
drld, se acordó por el presente 
subsanar el error habido en el 
edicto publicado en este periódi-
co en 23 de junio último, en el 
sentido de que se decreta la 
prohibición de pagar el capital y 
dividendos y de negociar o ena-
jenar la acción serie A 101.233, 
en vez de serlo la 111.233 como 
por equivocación se hizo constar 
en la publicación anterior, ya 
que aquella ha sido la que en 
unión de IBS demás fué sustraída. 

Y para que tenga lugar lo acor-
dado, expido el presente que 
firmo en Burgos a 22 de noviem-
bre de 1937.—Antonio de Vicen-
te Tutor.ssAntonlo Guerra. 

D, José Ferrer Antón, Capitán 
de Navio de la Armada, Juez 
Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta ciudad, 

Por la presente requisitoria, 
s e cita, llama y emplaza a Juan 
Soroeta Anabitarte, mayor de 
edad, Abogado,; aeesor que fué 
del Distrito Marítimo de Pasajes, 
para que en el término de ocho 
dias Comparezca en este Juzga-
do, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibir la 
Indagatoria y constituirse en pri-
sión, acordado en la causa nú-
mero 756 de 1937 que Instruyo 
contra el nombrado Juan Soroeta 
Anabl;iarte por abandono de su 
destino, apercibiéndole de que 
de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar y será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y en-
cargo a las Autoridades y Agen-
tes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y captura del ci-
tado Individuo para conducción 
y presentación en este Juzgado. 

Dada en San Sebastián a 28 
de octubre de 1937.=1I Año 
Triunfal.=José Ferrer Antón. 

TruJUlo 

D. Enrique Moreno Albarrán, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en, este Juz-
gado, Secretaría del que refren-
da, s e tramita expediente sobre 
aceptación de herencia a benefi-
cio de Inventarlo por defunción 
de D. Antonio Orellana y Pérez 
Aloe, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino que fué de 
esta ciudad, fallecido el día 15 
de octubre del pasado año 1936, 
en cuyo expediente, instado por 
D." Soledad de Orellana y Nú-
ñez, mayor de edad, casada y 
vecina de Madrid, con residen-
cia accidental en esta ciudad, se 
ha señalado el día 20 del pr.óxl-
mo mes de diciembre, y horá de 
las once de la mañana, para la 
comparecencia de los Interesa-
do! , acreedores y legatarloi, al 

objeto de dar principio al Inven.! 
farlo, a los que por medio del 
presente se les cita para tal acto 
con la prevención de que al que 
no comparezca, l e parará el per-
Juicio a que hubiere lugar en | 
derecho. 

Dado en TruJIllo a27 deno-l 
viembre de 1937.=-!! Aflo Trlun.| 
faI.=iEnrique Moreno.—El Se-1 
cretarlo judicial, RulzdeRivM,| 

Zaragoza 

D. Pablo de Pablo Mateos, Jueĵ l 
de primera Instancia número 8i 
de esta capital, 

Hago saber: Que en juicio 
ejecutivo tramitado en este Juz-
gado, á Instancia de D.' Rosa 
Oliva Costa, contra D. Artnro 
Azorlu Izquierdo, en reclamación 
de23.262'55 pesetas de princi-
pal y gastos de protesto, Intere-
ses legales y costas, para cuyos 
dos últimos conceptos ha sido 
señalada la suma de 8.000 pese-
tas más, he acordado publicar 
el presente edicto, haciendo sa-
ber a dicho ejecutado, cuyo ac-
tual paradero se Ignora, que por 
este motivo, con fecha de ayer, 
se llevó a efecto embargo de sus 
bienes a cubrir tales responsa-
bilidades, sin previo requeri-
miento de pago, citándole ade-
más de remate, para que dentro 
del término de nueve días, coni-
parezca en expresados autos, 
oponiéndose a la ejecución, si 
viere convenirle, con apercibi-
miento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, signifi-
cándole qne las copias simples 
presentadas las tiene a su dispo-
sición en la Secretaría. 

Dado en Zaragoza a 26 de 
noviembre de 1937. « H Aflo 
Triunfa l . -Pablo de Pablo Ma* 
í e o 8 . - E l Secretario, Vicente U-
zandra. 
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